
 

 

                           

 

 

DATOS DE ENTIDAD (por favor rellene los 5 campos solicitados) 

Una vez cumplimentados estos datos y la ficha de buenas prácticas, usted autoriza a publicar en la web de 

Euskalit los campos arriba indicados y la ficha de buenas prácticas cumplimentada para su difusión de forma 

abierta. 

1. Nombre de la entidad: COOPERATIVA DANOBAT  

2. Sector: MÁQUINA HERRAMIENTA 

3. Nº de trabajadores: 400  

4. Web: www.danobatgroup.com 

5. Descripción de la actividad 

de la entidad:  

(principales productos y 

servicios, mercado, tipos de 

clientes…): 

 

Desarrollamos y suministramos herramientas, líneas llave en mano y 

soluciones avanzadas para aplicaciones específicas, dirigidas a sectores de alta 

tecnología y clientes que requieren exigentes requisitos técnicos. 

Nuestra oferta final consiste en máquinas avanzadas, que garantizan una alta 

precisión, fiabilidad y productividad, diseñadas para afrontar los procesos de 

mecanizado más exigentes; soluciones avanzadas para la fabricación de 

componentes de alto valor añadido, desarrolladas en estrecha colaboración 

con empresas líderes en su sector y que proporcionan soluciones totalmente 

automatizadas y líneas llave en mano; y servicios avanzados basados en las 

tecnologías más modernas de información y comunicación. 

Vendemos nuestras máquinas principalmente a empresas privadas 

extranjeras en todo el mundo. 

Datos de contacto  

Estos campos son opcionales. Si rellenas los datos, aparecerán en la web tal y como están. De este modo, la 

entidad a la que ha resultado de interés su práctica podrá contactar con usted:  

 Nombre y apellidos del 

interlocutor: 

JON MUGARTEGI ARANBARRI 

 Correo electrónico: jmugartegi@danobat.com  

 Teléfono: +34 943 74 80 44 

  

http://www.danobatgroup.com/
mailto:jmugartegi@danobat.com


 

 

                           

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA 

 

1. Título de buena 

práctica: 

Nuevas contrataciones: selección, acogida del plan de 

euskera y gestión de la capacitación del euskera. 

2. Descripción de la 

buena práctica: 

¿Qué es? ¿En qué 

consiste? 

¿De dónde viene? 

¿Qué beneficios se 

obtienen?  

Tras el trabajo realizado por la Comisión de Euskera, el Consejo 

Rector de la cooperativa aprobó en 2014 los perfiles de euskera 

para todos los puestos de trabajo. El nivel mínimo exigido es B1 y 

el máximo B2. Fue un trabajo realizado junto al inglés. 

En todas las ofertas de empleo que se publican desde el ámbito de 

las personas se especifica el nivel de exigencia de euskera en el 

puesto. Junto a otras características, también se tiene en cuenta el 

perfil de euskera en el proceso de selección del nuevo empleado. 

Todos los nuevos trabajadores (contratados, becarios, practicantes, 

proyectos fin de carrera) reciben el plan de euskera. Las realiza el 

asesor del servicio de euskera, tanto en grupo como de forma 

individual. Está integrada en el plan general de acogida de la 

organización, junto con los temas de Calidad y Prevención. 

Se les explica el uso del euskera y otros temas del plan de euskera: 

acciones de motivación, herramientas de apoyo, posibilidades de 

aprendizaje del euskera, política y criterios lingüísticos, uso de 

herramientas informáticas en euskera… 

Además, a los contratados se les explica el tema de los perfiles 

lingüísticos de los puestos de trabajo y se les realiza la prueba de 

nivel correspondiente a su puesto de trabajo. 

A la contratación que no cumple con el perfil de euskera 

correspondiente, se le asigna un plan de formación para la 

capacitación lingüística del puesto de trabajo (2 años). Este nivel de 

euskera se revisa semestralmente en las evaluaciones. Antes de 

hacerse socio definitivo, una empresa homologada por Danobat 

examina al empleado para comprobar si el puesto cumple con el 

perfil lingüístico exigido. Nadie podrá hacerse socio definitivo sin 

superar las pruebas de nivel de las lenguas que establece este 

procedimiento (incluidas las de euskera). 

Para cumplir con lo previsto en el plan de formación, la 

organización oferta clases de euskera junto con otras lenguas. Las 

clases son abonadas por la empresa y las horas a impartir corren a 

cargo del trabajador. Las clases se organizan según su nivel y se 

contrata un proveedor externo para impartir las clases. 

 



 

 

                           

  

  

  

  

DOCUMENTACIÓN SOBRE BUENA PRÁCTICA, IMÁGENES, GRÁFICAS… 

(Pegar aquí imágenes de la herramienta/dinámica/práctica, documentos, gráficos, etc.) 

 

 



 

 

                           

 

 

 

 



 

 

                           

 

 

 

 

  

 

 

 

  


